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ACTA ACUERDO

En l/alvinas Argentinas, a los 20 días del mes de diciembre 2018, entre el Sindicato de

Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina (SN¡ATA) representada

en este acto por los representantes de SMATA Central; el Secretario Gremial De Simone Ricardo,

Subsecretario Gremial Sergio Pignanelli, Subsecretano de Seguridad e Higiene Auteda Gustavo y por la

Delegación San Martin lo hace el Sr. Ricardo Diederle y Cristian Aguirre en su carácter de delegados:

Céspedes Jorge y Passo Juan (Representantes del Personal), con domicilio en Av. Belgrano 665 CABA y

la Empresa PLASTIC ol\4NlUM AUToMoTIVE ARGENTINA S.A.. (la Empresa) con domicilio en N. Alem

592, 60 piso, "1", Cuidad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por sus apoderados

Analia del Valle Gerente de Recursos Humanos y Eugenio J. Maurette, To.31, F0.79'1 del Coleg¡o

Público de Abogados de la Capital Federal.

3/02/2019, La Empresa no contará con tqreas para asignarle a lodos sus empleados

ii) que por lal motivo se acuerda una suspensión para los trabaiadores de la empresa

que se detallan en el Anexo I del presente.

Primero: Que La Empresa procederá a suspender al personal detallado en el Anexo I

del presente.

segundo: se conviene que durante el período de suspensión, cada trabajador percibirá

un subsidio por suspensión en los términos del art.223 bis de la L.C.T., el que tendrá
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Y CONSIDERANDO: (i) que debido a que nuestro único y principal cliente Vll¡,

cerrará su planta de Pacheco por mol¡vo de vacaciones desde el 02/01/2019 hasla el

En virtud de las razones aquí enunciadas, LAS PARTES acuerdan lo siguiente:
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Tercero: LAS PARTES se comprometen a preservar un marco de paz social y armonía

laboral durante cada una de las instancias que involucra el presente acuerdo.-La

presente acta se elevara por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

de la Nación, para su homologación.

En la Malvinas Argentinas. a los 20 días del mes de diciembre d 2.01 se ñrman
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cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.- t)
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